
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

PRODECON / Estudios Técnicos   
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) en su carácter 
de Ombudsman fiscal, a fin de promover el estudio, la enseñanza y la 
divulgación de las disposiciones fiscales, realiza los siguientes estudios 
técnicos: 
 
1. Previsión social y deducibilidad de la nómina 

 
2. Revisión electrónica 

 
3. Impuesto a bebidas saborizadas con azúcares añadidas y alimentos con 

alta densidad calórica. Ley del IEPS 
 

4. El "Buzón Tributario" a la luz la Reforma Fiscal 2014. 
 

5. Régimen de Incorporación Fiscal 
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